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DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
L,a# leye* y Isa dlaposielones del C»- 

hlcmo son obligatoria* para lu capital 
de provincia deade qcr *c pohlà an «fi- 
v/rJmeuâe co ella y desde enatte días 
despnes para los demis pueblos de la 
'tl*u&a provincia. (1 cy de 3 de Kovlcnt- 
brc de ISSt.)

SÜ3CRICI0N PAETICULAR.

Un mes caCórdeba. 12 rs, Id. fuera. 16.
Très id......................83..................................45.
Saisid.,. ,.6680
Un aùo..................... 132 ......................... 180.

Se publica iodos los dias escepto ¿os Hou. ingos.

Las leyes, órdenes y auancles^ne se 
daoilen publicar en los ííoleílises oll- 
ct-^Scs se han de reetltlr &ï Cele político 
respeetivo, por cuyo conducto se pasa, 
r n á las editores de lo* m ene lona dos 
pe ó di eos. (Ordenes de 6 de Abril do 
1S3 y 31 de Octubre de «SM.)

«Artículo 1? Serán repi imidos por 
los medios que se establecen en el 
presente decreto los abusos que en el 
ejercicio de la libertad de imprenta 
cometan los periódicos y estén com
prendidos «n loa pírrafos siguió o tes:

1.® Hacer alusiones ofensivas ó ir
respetuosas, yasea directa, ya indi- 
rectamente, à los actos, ó à las opi
niones de la i jviulable j ersona dei 
rey, ó proferir espresiones depresivas 
para cualquiera otro individuo de la 
real familia.

2," Atacar directa ó indirectamen
te el sistema monáiquico-constitu 
clonal.

3.® lujuriar á algunos de los Cuer 
pos Coltígisladorea ó á sus comisiones, 
Óá cualquier senador ó diputado en 
particular, por las opiniones mani- 
featadaa ó por los voto» emitidos en 
el Senado ó en el Congreso, óamotia- 
zarlos para coartar el libre ejercicio 
do las atribueiones que les con peten 
como represen tantea de la nación.

4.® Dar ULlicias ó promoverdiscu 
sionea que puedan producir discordia ó 
antagonismo en ire los distintos cuer
pos ó institutos del ejército y la arma
da, ó entre sus generales, jefes, oficia 
les ó individuos de tropa, ó en cual 
quier forma y por cualquier medio in
ducir ai quebrantamieuto de la disci
plina militar.

b." publicar noticias de guenaque 
puedan favorecer las operacionea del 
enemigo, ó descubrir las que hayan 
de ejecutar las fuerzas del ejército ó 
la armada.

6 .® Publicar noticias falsas de las 
que pueda nsuitar algún peligro pa 
ra el órcen público, ó daño á los inte
rest's ó al crédito dei Estado.

T.*" f rovocar á la desobediencia de 
las leyes ó de las autoridades conati 
luidas, asaque la provocación no ha
ya sidoeeguida del acto criminal acon
sejado, ó hacer la apt logia de accio
nes calificadas de delitos ó faltas por 
las leyes.

8 .* Inferior inaaltos á personas ó 
cosas religiosas.

9 .® Ofenderálossoberanoireinan
tes, Ó á los poderes constituidos en 
otras naciones, asi como á eus repre- 
kentantea acreditados ea está córte,

Ministerio de la Gob-ma- 
CiOD.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo propueeto 

por mi Consejo da Mínistroa,
Vengo en decretar lo siguiente:

<Artículü 1/ Las Cortes de la mo
narquía española so reunirán en Ma
drid el día 5 de febrero del próximo 
año de 187 '•

Art. 2.’ Las elecciones de senado
res y de diputados se venflearan, por 
esta vez, en la propia forma, y con 
arreglo à las mismas disposiciones 
bajo las cuales se veritiear n las de 
las Cortes convocadas en 28 de junio 
de 1872.

Art. 3.“ Las elecciones comenza 
rán el día 2Ü de enero en toda la Pe- 
nínMiao islas Baleares, en Canarias 
ocho diaa después, y en Puerto-Rico 
el 1 j del mes tiguiento,

Arí. 4.' Con arreglo A la disposi
ción de 24 de junio de 1873, art. Ü.”, 
párrafo tercero, e.lo se consumirá 
una mesa en tos pueblos que conten
ga n menos de 8UU vecinos.

Ari. &.“ Da conformidad con lo 
es.aiuido en el art. t>.‘ de la iosu uc 
ciun de 13 de mayo de 1812 paia las 
elecciones de diputados a las Córtes 
de 1813, en las cuatro provincias que 
se hallan en parte ocupadas p<r si 
enemigo la parte libre nombrará los 
diputados ó senadores que correspon
dan a su población, por la parte ocu
pada.

Art. d.* El ministrode la Gobeina 
cion, oyendo á las diputaciones de 
Alava, Vizcaya, Guipúzcoa y Navaira, 
dictai a las disposiciones que requiera 
el cumplimiento del arlícuio anterior, 
y cuantas sean necesan.s para la 
ejecución del presento dec.e o.»

Dado en Pa acio á treinta y uno de 
DicRmbre de mil ochocienus setenta 
y cinco. - Alfonso__El Presidente dei 
Consejo de Ministros, Antonio Cáno
vas col Castillo.

Tomando en consideración las ra
zones exprestas por mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;

aiempro que esta delito esté penado en 
la Qácion rospeciiva.

Id. Injuriar á per.^onas constitui
das en autoridad.

Art. 2.® Entiéndeao per periódico, 
para Jovefeetos de este decreto, toda 
publicación que salga á luz en perio- 
doa ya determinados, ya inciertos, ya 
oon el mismo titulo, ya con diverso, 
con tal que no esceda de 10 pliegos de 
impresión del tamaño del papel se
llado.

Art. 3,® Porahora continuará pro
hibida Ia publicación de todo periódi
co nueve sin prévia real licencia, á la 
cual habrá de preceder informe favo 
rabie del gobernador de là provincia 
ionde haya de pnblioarse. Al solicitar 
dicha licencia, se designará 1a perso
na que haya de encargarse de la di 
reccion del periódico y el -domicilio de 
¡a misma. Los periódicos- que no ten
gan bocha esta designación lo verifi 
carán dentro de los tres días siguien - 
tes á aquel en que se reciba, en la 
poblacían donde saldan à lus el nú 
mero de la «Gaceta de Malrid» en que 
se publique este dacreto. Los au torea, 
directores, editores ó impresores de 
publicaciones periódicas que faltaren 
à lo que en este artículo se previene, 
incurrirán en la pena seña ada en el 
articulo 203 del Código penal, que se
rá aplioada por los tribunales ordi
narios.

Art. 4*’ Al periódico que incurra 
aS¡?“ * '■“ “* ‘«“|«.uu.l« pueblos BU la primera at-
£2^ “ “ *1 ;^ r oaldia. Tou^ loa ejemplarea refori-
derá por un plazo que no baje de 20 dos deberán estar firmados por el di - 

rector del peí iódico, a quien sé dará 
recibo do la ¡itosontacion, El periódi - 

_ 1 • 00 que nejare de presentar alguno de comprendidos en dichos cinco casos, , * . f’los ejemplares de que queda hecho

dias ni esceda de dos meses; si rein
cidiere en el mismo abuso ó hubi re 
sufrido ya dos condenas por actos 

la suspension será de uno á tres me 
ses; y en caso do segunda reinciden
cia en el propio abuso, ó de haber su
frido tres condenaciones por los com 
prendidos en el'mismo grupo, sei á su- 
primido. Los abusos previstos en los 
cínoo últiMja párrafos del mismo ar
tículo serán castigados con la pena de 
suspension por término '’e7¿ 21 diss, 
y por doble tiempo la reincidencia en 
el mismo oaso ó el incurrir por terco 
rá vez en abasos espresados en este 
síiruado grupo,

Art, 6.® Las penas señaladas en el 
artículo anterior acán aplieadas por 
un tribunal compuesto do tres magis
trados de la audiencia en cuyo torri- 
tori j 80 publique el periódico, desig
nados por el ministerio de Gracia y 
Justicia. Los tnagi irados de la au
diencia de Madrid que forraen el trí 
banal de imprenta, tendrán sobre su 
sueldo la gratificación anual da 25tltl 
pesetas.

Art. 6.® Habrá eu liaaiieneía de 
Madrid un fiscal especial do imprenta 
con los áuxílíares necesarios para el 
desempeño de esta s-irvicio, nombra
dos uno y otros por el ministerio de 
la Gubaruarion; en >ás demás audieii - 
cías desempeñará esta cargo el le- 
niepte fiscal ó un abogado fiscal de
signado por el m smo ministerio. El 
fiscal de imprenta do Madrid tendrá 
igual sueldo y categoria que el te- 
iente fiscal de la mi.«ma audiencia.
Alt. i." bi el periódico sale á luz 

en Madrid, ae presentará en el mo
mento do la publicación do cada nú
mero un ejemid; r en la fiscalia de im
prenta, oi o en la presidencia del Con- 
aejo de uiit'istros, ctro en el ministe
rio de la Gthemacion y otro en el 
gobiomo de a proviucia; en las otras 
poblaciones donde hay audiencia se 
presentará un ejemplar en la fiscalía 
de imprenta y eiro en el gobierno de 
la provincia; en las demas capitales 
uno solo en el gobierno civil, y en los

métilo, incurrirá on la pena de sus
pension do ocho á quinco dt'is, aplica
ble p r ei tribunal de imprenta en 
virtud de denuncia fiscal, y sin otra 
prueba que la exliibicioii dJ númeio 
publicado y m la. ta üel recibo de la 
autoridad.

Art. 8/ El fiscal de imprenta or
denará por si, ó en virtud de manda* 
to del gobierno, y llevará á efecto el 
secuestro de la edición del número en 
q^ie aparezca Imberso cometido algu-
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no ils Îos abuses com pre nitidos en el 
artículo primero; y esta medida se 
ejeeutari, en cuanto á Íoi ejemplares 
espodidos para otras poblaciones, por 
órdenes escritas ó tilegráScas à las 
respectivas lutoridades.

Art. íJ.* En el término de 2d horas 
despues da verifica I » el secuestro, 
presentará el fiscal la denuncia ai 
tiibunal do imprenta, el cual sefiala 
rá desde luegodia para la vista, que no 
podrá ser anterior al tercero ni pos 
terior al sesto, à contar desde li pro 
sentaron de la denuncia. En la mis
ma providencia ordenará la citación, 
emplazamiento y notificación del se 
Baiamíento al director del periódico, 
en el domicilio que este hubiere de
signado conforme al artículo tercero, 
cuya diligencia se verificará con en
trega de copia di la denuncia, y por 
célula en el caso de no ser habido el 
tiroctor en dicho domicilio.

Art, 10. El emplazado podrá cora 
parecer por sí ó por medio de procu
rador con poder bastante, y asistido 
ó no de letrado, según su voluntad.

Art. H. El tribunal de iraprsuta 
se reunirá en el dia señalado liara 
celebrar vista; este acto será público, 
á no ser que el tribunal decida lo con
trario por osigir!o así la decencia.

Art. 12. En el acto de la vista da 
rá cuerna el secreta io de sala ó reía 
tor de laA actuaciunas practicadas, 
acusar.! el ilsMl ? defenderá el parió 
dico un letrado en ejerció del respec
tivo colegio. ó de fu Ta. con tal que se 
halle habilita Iu eu la forma prescrita 
por las disposiciones vigentes. La vis 
ta se verificará aunque no asista el 
defensor del periódico.

Art. 13, Terminada la vista, el 
tribunal di.:tarí el fallo, que se pu 
bUcará en la audiencia iimodiata; si 
fuese condenatorio, se impoudrán las 
cistas al pifió tico; si absolutorio, se 
declararán de oficio.

Art. 11. Formará aenteneia el vo 
todo la mayoría; si sobre la aplica 
cion da la pena ú otro pauto eu que 
quepa diversifiai fis pareceres no hu
biera mayoría, se estará al roto mas 
favorable ai periódico denunciado.

Art. ló. Cuando da) proceso resul
tare que se ha c jmetído alguno de los 
delitos no cempreu li lei en este de
creto y sí eu el Código pea 4 vigente, 
eltribunal do imprenta mandará pa
sar el oportun t tanto do culpa al 
competente juez do primara iustanc ia, 
para su persecución y casi go confor
mo á las leyes comunes

Ari. Ifi. Si el periódico fuese eon- 
den: do, se inutilizará la edimo t se 
cuestrada; si absuelto, se devolverá al 
director.

Art. 17. Contri el fallo del tribu
nal de imprenta, so se dará otro re 
curso que el do casación por quebran
tamiento de forma en la sustancia 
cion del proceso, ó por iníi acción de es
te decreto en la aplicación de la pena; 
podrán utilizar este recurso tanto el 
liacal co no el director del periódico.

Art, 18. El recurso de casación st 
interpondrá, en «Í térunno improio 
gable de tres dias, ante el presidente 
del tribunal seuteteiador, pai a ante 
te la sala segunda fiel tribun i supre
mo; al deducírlo el director del perió
dico, acreditará haber couaigcadu en 
la caja general de Depósitos 0 en una 
de sus sucursal s Ia canlidad de ibOu 
peseta?.

Art. 19. luterpuesío el recurso en

tiempo y forma, el presidente del tri- 
pnnal de imprenta remitirá los autos 
ai Supremo, citando y emplazando á 
la» partee para que comparezcan en el 
término de ocho dias, si el proceso se 
hiibie e instruido en la Península; da 
doce si en las islas Baleares, y de un 
mes si en las islas Canarií-s.

Art* 20. El tribunal Supremo co
municará los autos á las partes por su 
órden, para instrucción por término 
de tres dias á cada uno.

Art. 21. Instruidas las partes, se 
señalará día para la vista, que se ve
rificará en la forma prescrita en los 
articulos 11 y 12; y tenrínalo esto ac
to, se dictará la sentencia declarando 
haber ó no lugar ai recurso; la senten
cia se publicará en la audien -ia inme
diata.

Art. 22. Si se estimare el recurse 
de casación por quebrantamiento de 
forma, el tribunal Supremo determi
nará al propio tiempo el estado á que 
han de reponerse los autos. Si se casa
se la sentencia por infracción de este 
decreto en la aplicación de la pena, se 
impondrá en el fallo de casación 'a que 
sea procedente.

Art. 23. La declaración de no ha
ber lugar al recurso de casación, líe 
VA consigo la condena en las costas al 
cecurreute y la pérdida del Depósito. 
Si el recurso que se desestime hubiere 
Sido interpuesto por el fiscal, se sa- 
tisfarau las costas con cargo al fondo 
que tiene este objeto especial.

Ari. 24. La publicación de las dj- 
fensas pronunciadas en lo. juicios de 
imprenta, le consi orará como un nú
mero del periódico d iuunciado, y esta
rá sujeta, por tanto, á las près npe o- 
nes de et te decreto.

Art. 25. En las poblaciones donde 
no haya audiencia, pudián el gober
nador y el alcaide, en su caso, proce
der al secuestro de los números en 
que à su juicio se haya cometido al
guno de los abusos previstos en el 
art. L“; pero deberán fiar cuenta por 
el primer correo al fiscal de impreu
ta del t rrite río. remitiéndoieel ejem 
piar autorizado para quo pueda de 
nunciar o. En estes casos, el término 
para formalizar la denuncia comanzi* 
rá à correr desde que el fiscal reciba 
el ejemplar del número uecuestradi, 
y el del emplazamiento se ptolongara 
un dia por cada 50 kilómetros de dis 
Lancia quo medien entro el lugar don
de se publique el periódico y la resi
dencia del tribunal de imprenta.

Art. 26. L is gratillcaciones de lob 
magistrados de la audiencia de Ma 
drill quo co opongan el tribunal de 
imprenca, los sueldos del titea y sus 
auxiliares y la cantidad que se fije 
para material de la fiscalía, se satisfa
rán con cargo al presupuesto del mi 
msterio de la Gobei nación.

Art, 27. Eu las cuestiones fie le- 
ousacion, competencia y demás inci> 
dentei y uciuacioues sobro -que ñu 
contiene dispos cion especial el pre 
sente decreto, se estará a lo prescrito 
en las leyes comunes do procedimien 
tus.
ajArt. 28. Tenitndo en cuenta la 
importancia d las relaciones Ínter- 
naci . nales, el gobierno queda, por 
ahora, facultado para que, prévis 
una advertencia especial sobre la m- 
coDveoiencia de tratar determinadas 
cuestiones de esa date, pueda sus 
pender por pria, era y segueda vez y 
suprimir la tercera, eu los términos

del a-ticnlo 4,* de este decreto, los pe
riódicos que continúen escribiendo 
sobre laies asuntos desenteudiendose 
de la advertencia.

Art. 29. Quedan derogadas las üs- 
posicionei relativas al ejercicio de la 
libertad do imprenta en cuanto so 
opongan á lo ot denado en el presen te 
decreto, del cual se dará cuenta á las 
Córtes en la próxima legislatura.

Dado en palacio á tr- inta y uno 
de Diciembre do mil ochocientos at
tenta y ciaco.—Alfonso.—El Mi nistr» 
de Gracia y Justicia, Fernando Calde 
ron Collantes.

Núm. 1650.
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdoba.

Habiéndoss apurecido en el sitio 
de la Vega da Santa God, término 
de Vilches (Jaén) Jos rases vacu
nas que fueron vendidos en la feria 
de Liuares por el mayoral de l.i 
ganadería procomuaal do la pobla
ción de Carboneros, so anuncia al 
público para que las personas que 
se crean coa derecho á tn dícanas 
renes, las reclamea anta el Juzga
do de paz de Vilches, por quien les 
serán entregadas, prévis su légiti
ma procedencia y ahouo de gastos 
y daúos causados por las misma--.

Córdoba 30 de iJieiauibre de 
1875.

,, El Goberuador, 
Án¿onío Gareta Aíauriñi).

Senas de las reses.
Una vaca negra de 10 años, her

rada coa esta A.
Y otra carchas a, de igual edad 

y coa c0te hierro T. ea el suca de
recha, ea cuyo tugar la tiene tatú- 
bien la primera.

Tribunal Supremo,
Ea la villa y Corte de Madrid, 

á 20 de Noviembre de 1870, ea et 
recurso de casación por infracciou 
de ley que ante Nos pende, inter
puesto por Francisco Caballero y 
Marlin contra la senieucia de la 
Salado lo oriiuiaal de la Audien
cia de Cáceres ea causa seguida 
al mismo en el Juzgado de primera 
instancia de Hoyos por homicidio:

Kesultaadoque eu la noche fiel a 
de Setiembre de 1874 al pasar Siufo- 
riauo Elena. Gonzalez por el sitio 
llamado de Vathondo, en el térmí- 
no de Acebo, toCibió una puAabda 
que, feuetroudo por el axila u- 
quierda, le atravesó el puimun del 
mismo lado, à cuabecaeacia de la 
que falleció a las pocas huras, no 
sin haber declarado que ti autor del 
hecho era FiaucibOu Caballero 
Martin:

Resa liando que este había sido 
lefia ado por ei ¿ido ría no como

uno de los que robaron con sotetio- 
rifiad eu la casa de su ama Oona 
Pe ra de PraJa; y que con poste
rioridad á esto el Siaforiano mani- 
festó varias veces á sus hermanos 
que el Francisco Caballero le ame- 
nszabi con m itirle sí nole Íodem- 
nizaba de los perjuicios que se le 
habían soguido durante su prisión 

| con motive de la causa del robo:

Re.'Ultando que Francisco Ca
ballero desapareció del pueblo sin 
saber su paradero, hasta que des
pués de un mes se presentó al Juz
gado negando ser ai autor del he
cho, y manifestando que sí se fugó 
dot pueblo fué por oo tener medias 
de probar su iacoencid:

R33ultdudo qua la Sala, decla
rando que el hecho coustitula el de
lito dehomteidio, fiel que era au
tor Francisco Caba!loro Mariia, 
confirmó, con las costas, la senten
cia del iulerior, por la que se con
denó al procesado en la pena de 
16 años de reclnsion, con su acce- 
floria y pago de costas:

Resultando que contra osla sen
tencia interpuso el procesado re
curso de casacioo por iniraccioQ de 
ley, que fundó eu el casa 5." fiel 
art. 798 de la provisional de Ea- 

j Juicíamient.) cñmíaat, citando 00- 
j ma iufringidos el art. 82 del CóJi- 
* go penal eu su regla 2.*, toda vez 

que des prendió a dose de los hachos 
que eu la ejecucioa fiel datíto con- 
cerrió la cirounstaacia ateauauie 
de no habar teaido el procoaado 
iuteaciou da causar el mal produ
cida, 3.® del art. 9/, uo se ha im
puesto ou su consscuencia la pena 
correspondiente:

Vls*o, sieudo Ponente el Ma
gistrado D. Miguel Zorrilla:

Considerando que siendo la oír- 
cunstaucia 3,* dei art. 9," del Có
digo penal la de un hibar teaiJo el 
dehneuaute iuteooloa de caúsar ua 

. mal de tanta gravtOn J como el quo 
produjo; y detarmiaánloss eu la 

i regla 2.* dui art. 82 qua, cuinJo 
coaeurriese en et hecho sólo algu
na Circunstaucía atenuante, im- 
pondrán los fribunalas la pana se
ñalada eu la ley ea ei grado mini 
mo, la áaia seatJaoiudora uo üa 
cometido lulracciou da ley al no 
aplicar al caío de autos estos artí
culos qua se oitaa por el rscurren- 
lü homo motivas decasucioa, porque 
de los hechos que se douiarau pro- 

1 badas ou la ojecutoria uo hay iuJi- 
cacion siquiera üe aiuguaoquo au
torice la idea do que ei procesado 
no bobiesc leuido ia iaieuciou de 
matar á óiufuriaao Emau, sino que 
por al coutrario, coasigua ia Sala 
que oju aateriuridaJ, par resduti- 

j (uiaato da hibor declarado oootra 
él en una causa, la había dirigido 

1 amenizas da muerte, que despues 
realizó:

1

Ministerio de Cultura 2024



n. i,-'ap-rr, *3, in su viríod, 
gud co se ha cotreUdo ea la sen
tencia si error de dar echo que se 
comprende en el caso 6.' del erlí- 
eolo 798 de la ley de Enioicia- ' 
miento entaillai alegado para /ou- J 
dar eJ recarâo, porque no se haia- , 
friogido niaguae ley en la oalifl- ' 
caeion de las hechos eu concepto ! 
de la circanst jocia atea j ta.a in - • 
vocada; ;

FaHamos que debamos declarar 
y declaramoe no haber lugar al re
curso de catacion que contra la sen
tencia pronuociada per la Sala de 
!o criminal de la Audiencia de Cá
ceres ioterp ’so Francisco Caballero ' 
Îdarlio, al que condenamos en lag ' 
cosías y al abono» cuando mejoro do 
Íbriuna» de i2ó pesetas que para j 
interponer el recurso debió doposi- ; 
tar; y diríja?e la oorrespoudieató ’ 
cerliücacioo, j

Asi por esta nuestra saateaeia» i 
que se publicará en la <Caceta de 1 
Madrid» e insertará en la »00100- Í 
cica legisla ti 7'1», p-wándose al ; 
efecto las copias necesarias, lo ¡.ro- 
Zionciamos, mandamos y firmamos. 
—Sebastian Gonzalez Nandin.— 
Kla. uel María de Basualdo.—Mi
guel Zorrilla.—Diegj Fernandez 
Cano. — Eugenio da Angulo. - Ju
lian Gomez logaanzo.

Publicación, — Leida y publica
da fuá la anterior sentencia por el 
Exemo. Sr. D. Miguel Zorrilla, 
Magislrado del Tribunal Supremo, 
colebrandose audiencia pública en 
an Sala segnuda en el día de hoy, 
de que certitico como Secretario 
Helator de la misma.

Madrid 20 de Noviembre de 
*670.— Liceuciado José Marta Pau- 
toja.

En la villa y Corte de Madrid, 
6 lü do Noviembre de 1870, en el 
recurso da casación por iulracoion 
de ley que ante Nos pende, inur- 
pucsio por E las Blanca Garcia y 
Manuel Fernandez Alonso couira la 
Sentencia proauneiada por la Sala 
de to criminal de la Audiencia de 
Granada en causi seguida contra 
los mismos en el Juzgado de pri
mera instancia de Loja por hurlo:

Kes ni Un do que en los días 18 
y tú de Febrero de 1873 los refe- 
riJos Elias B anco y Manuel Fer
nandez hicieron un viaje á Loja 
desde la estjcica desaliñas, coudu* 
ciendo ea los carros que tenían á 
en cargo dos fardos con piezas de 
ib re le de cáliz, coLStguaJos à Dou 
hafael Monhor, vecino ce Gianada; 
y al entregar el cargamento a Bou 
José Garnir, Administrador de la 
empresa de los carros, se notó la 
^‘*ila de uno de los referidos fardos:

KtfcuUaüdu que la bala de lo 
<^1111 it ai de la ¿udieucia de Gra- 
heda por sentencia de Ü de Julio de 

1875, éítimin^ío qne tos hAchós 
coorditayen el delito de hurto en . 
caníidad menor de aOd pesetas, con ’ 
la circunstaicia agravante da aba- j 
so de coofi inza, sin niagaua ate | 
nuante, y que eran autores Elias j 
Blanco Gsreís y Manuel F^roandez 
Alonso, con arreglo à los arU?B^03 
531, núm. 3.’; 10, oircuastaocia 
tO, y demás concordantes del Có
digo penal, les condenó en dos 
anos de presidia correccional, ae- 
essorias, in lemnizactoa y eostis ;

KesoUando que contra la expre
sada Se o leticia «a ha interpuesto en 
nombre de tos procesados recurso ! 
de oasanioa por, infra ocia a da ley, 1 
fundado en el párrafo cuarto del ’ 
art. 4.’ da la da 13 de Junto de 
^,870, y citandi eo.no infriogido et 
ardeum 318, caso 5.’, del Código 
penal, puesto que el hecho expre* 
sadocontituye una estafa, toda vez 
que en perjuicio da la empresa se 
apropiaron los recu.ventes el farde 
que debieron entregar:

Viato, siendo Ponente el Magir- , 
irado 1). Julian Gómez Inguaazi:

Considerand que el recurso de 
casación ieterpuesto por el Procu* í 
rador U. Lais hambreras, en re- 1 
presentación de los procesados í 
E ias Blanco García y Manuel P''er- j 
nandez Alonso, se apoya en la ley í 
de 18 de Jonio de 1870, quequodó 
derogada por el decreto de 18 de 
Ssúeaibro de 1873, sin que por lo 
mismo pueda invocarse ya para el 
objeto que se proponen los récur
rentes:

Coasi lerando que aun cuando 
hubiera sido posible su admisión, 
y la pretension d^t recurso fuera 
justa en el fondo, vendría á equi
pararse la penalidad impueita á 
los procesados con la que determi
nan los arUcubs citados en la p.e- 
tcusion de los interesados;

FaUíimos que debemoa declarar 
y declaramos no baO r lugar á la 
admisión del recurso propuesto por 
Elías Blanco García y Manu el Fer
nandez Alo .sq coa tag costas, y lee 
condenamos a pagar, cuando v en- 
gan á mejor forlnna, la cantidad 
de 125 pesetas cada uno por raxon 
del depósito que de no ser pobres 
deberían haber consUtuido; y cj. 
munlqaesealTritiuaalseubenií iJor 
a tos efectos con esp un dientes.

Asi por esta nuestra seaieacia» 
que sepúbliuara en la ■ Gacela de Ma - 
dr id» y se Íasertara en la «Goteoioa 
legislativa,» lopronunciamos,man
damos y lirmamos.—Sebistian 
Gonzalez Na ndin.— Manuel María 
de Basualdo. —Manuel León.—Mi
guel Zm tilia. — Liego Fei nandez 
Cano.—Eugenio de Angulo Julian- 
Gumez iLguanzo.

Pubácaoion.—Laida y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Excuqo. ír. L. Julián Gómez la- 
gtakzo. Magistrado del Tribunal

SapMm o, ealebra ndo audiencia pú 
blica su Sala segunda en el día de 
hoy, de quí certifico como Secreta
rio de ella.

Madrid 12 do Noviembre de 
1873. — Licoacis Jo Cárlos Boaet.

AllI.mil8SW
Núm. 1^32.

Alcaldía coustitueional de 
Villaviciosa.

Don José Escobar Inbnb, Alcalde 
y presidente del Ayuntamiento 
constitucional de Villaviciosa.

Hago saber: que debiendo pro- 
cederse á la reotificacion del ami- 
ilaramientc de la riqueza pública 
de esta, villa; el Ayuntamiento de 
mi presidencia en sesión da 19 del 
actual se ha servido disponer que 
¡os poseedores da fincas, colonos y 
ganaderos en este término muDici 
pal presenteu en la Secretaría de la 
corporación las relaciones juradas 
que pr^iVienen los arUciilos 20 al 23 
del Real decratoda 23 de Mayo de 
1845, dentro del plazo de tú días á 
contar desda la iosercton do esto t 
anuncio en el «Boletin oficiala de 
la provincia, debiendo advertír la 
nacesidad que tienen de fijar à ca 
da finca la cabida y linderos por 
los cuatro puntos cardinales, así 
como el que no se harán tras lacio 
oes de duminto eín que los intere
sados justifiquen habar sa i fecho 
los derechos de inacrípaiou en el 
registro de la propiedad y los de . 
hipotecas en los casos que pro
cedan. 1

Y para general inteligencia se i 
publica y fija el presante eo Vilio- i 
viciosa f 24 de Diciembre de 1875. 
—José Esi obar.—P. A. del Ay un
tamiento.— Angel Valero.

Núm, 1634, 
Alcaldía constitue toral de 

Hornachuelos.

Don Ántouio Garcia Mesa, Alcalde 
consti<uciooal de esta vida de 
Hornací uelcs.

Hago saber: que sin embargo de 
ser llegada la época de haber dado 
principio A funcionar los molinos 
Bceiltros, son muy pocos los due
ños de los que radican ca este tér
mino que han dado parto hasta 
ahora de su apertura. En su con 
secuencia ha acordado preveoir á 
los que no hayan dado relación 
lo verifiquen inmediatamente aun 
cuinuo no maelao mas que ta acei
tuna de su cosecha, ea cu) o caso lo 
espresarán así; en el bien entendi
do que de seguir en silencio, tanto 
unos como otros, creyendo de este 
modo evadir el pago, están en un 
error, puesto que serán dados de 

alta en su Jia acaso con perjuicio 
do sus interoseï.

Hornachuelos 23da Oiciembre 
de .1873,—Antouio Garcii.—Fran
cise:) Vazqu='X.

Núm. 1635.
Alcaldía coastltucloaal da 

la Victoria.

Doa Juan del Pino Delgado, Al
calde y presidente dal ayunta- 
tniejlo de usb villa.
Hago sabor: que debiendo pro- 

Cñóerse por ¡a Jauta pericial de est* 
distrito á la rect.ficaoioa del ami- 
Ílaramiemo de la riqueza inmueble 
cultivo y ganadería que ha de Her
vir de base para el repartimiento da 
coníribueion por tales conceptos, 
correspondiante a! vonidíro año 
económico da 1876 á 77, los contri
buyentes da esta término munici
pal presantarán en ¡a Sacrataría da 
esta Ayuntamiento y en al improro- 
gablo término de 30 días, contados 
desde el en que aparezca inserto es
te anuncio en el <Boktin oficial» 
de la provincia, relacionas Juradas 
y por duplicado de las fincas rústi
cas y urbanas qua posean ó lh.;ven 
en, arrandandento, asi como dd 
número de ea be zas da ganado qua 
da cada ciase cuenten, apercibió os 
que lucra de dicho plazo no será 
admitida ninguna y les p irará el 
perjuicio A que haya lugar, dabiea- 
du Advenir qua las repetí las de
claraciones para ser adoiitidas ven
drán en papal impreso con arreglo 
dios modelos circulados y que se 
espend n eu tas imprentas.

La Victoria ¿t de Díciembra de 
1875.—Juan del Pino. —F. A. del 
A., Francieco José Montdiay Avilés, 
Secretario,

JHjjíÜüí.
Núm. 1637.

Juzgado 1-6 primara iQataa* 
cia de Castro del Rio. '

Don Peito Gùeîo y Ulloa, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su parUdu.

j For virtud del presente odo, 
llamo y emplazo pur lérndno de 

i veinte utas contados desde la taser- 
cion del presente en el «Bolatin ofi
cial» de esta previ ocia, á Vicente 
y Martin Mayorga 8auchez, veci
nos de la ciudau oeCabra paraque 
se presenten deut o de dicho plazo 

1 en la sala audiencia del miauio al 
i efectode practicar una diligencia, 

apercibióndolusque trascurrido di- 
cuo plazo sin venficario, les parará 
el peijuicíu que haya lugar.

Dado en Castro del Rio á vein- 
litres de Diciembre de mil echo- 

í cientos settínu y cinco.=Fedro 
: Güito —For disposición de 8.8, 
j José Belgado.

j Núm. 1644.
■ Juzgado de primera iastaa- 
3 cía da Baena»

; Don José de Lanzas Torres» Jues 
| de primera ínstanuia de esta vi- 
' Ila y su partido.
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Pct 'U pre^frfe cito, Ihmo'y 
emplazo A Juaa Carmona (>•) Salí- 
billa, y otro deeconoci4u que le ; 
acompsoa,cu*o doiiiiciliosfl igoora, 
que corno â la uoa de la nothe del 
diez de Novicmbie último incendia
ron y quemaron loa albergues de 
rama y almiaree de paja del cortijo 
do Mingopolo, en e-ta térinino, qua 
labra Don ñatnon Saiiíaella y Ba- 
gijar, veciuo de esta villa, para qua 
en el termino de diez dias contados 
desde el aiguienfe ai de la Inaer- 
cioD de esta requisitoria en la <Ga ■ 
cela» compaioatan en la audiencia 
de este Juzgado y Escribauia del 
actuario á lesponder de los cargos 
que les resultan en la causa que sa 
instruye con ra lus missos, bajo 
apercibimietto que de ao hacerlo 
les parará et perjuicio que baya 
lupar.

Uado en Baeoa à v ai nia y cua
tro de Diciembre de mil cebocien- 
tos seten ta y cinco. —José de Lan
zas Torres. —Por mandado de S, S., 
Emilio Maria Cabezas.

Núm. 1610, 
Juzgado de primera iastari- 

cía de Montero
D. M noel Fern audes Loayza, Juez 

de primera ¡ostancia do esta ciu* 
dad y su partido.

Eu la ciusa qua pende en este 
Juzgado y por la Escribanía del 
actuario, contra Felipe Uabio Na
varro, natural de Lo péri, vecino de 
Pozoblanco, por kurto de una ye
gua á Francisco Caflaelo, résulta 
haberee énoontra io et podar del 
Felipe Rubio, una mula roma, cas
taña, pequeña, esmo da diez y eolio 
años, su alzada un metro y vetulo 
ce di metres, con luuarcis prucedeu- 
tes de les atalajes y canosa; y co
rno dicha muía so sospeche pueda 
erle a aquel mal venida, se ha 

acorda lo se inserte este edicto en 
ei cPoletin oficial» ae esta provin
cia, para que las personas qua 33 
crean con dereoho á ella compa" 
rezoan en este Juzgado deotro del 
término do quince dias a contar 
deadela fotha de su publicaeion en 
dicho periódico; apercibidos de que 
pasado dicho plazo ain verifloan^ 
les parará el perjuicio que baya 
logar.

Montoto 27 da Diciambre di 
1875.—Manuel Ftrnand -z Loayaa. 
—El actuario, Juan Antonio de 
Lara.

Dreccion general de ins- 
truccicn pública.

Se halla vacante en el loEUtuto 
¿a Vergaiauna cátedra de Latín y 
Castellano, dolada con el sueldo 
^oual de 2.500 pesetas, la cual ha 

de proveerse por concurso, con ar- ' 
reglo à lo dispuesto en el art. 1.* del 
doereto de 4 de Julio de 1870.

to ^ue se anuncia al público, 
conforme à le prevenido eu el artí
culo 47del reglamento de 15 de Ei e- 
ro del mismo año, á Íln de que los 1 
Catedráticos de la misma ó de aná- ' 
loga asigaatura de los demés Insti
tutos oSciates que deseen ser tras- j 
ladados á dicha cátedra, los exce- i 
dentes y loa comprendidos en el ar- Í 
tículo 177 de la ley de lasiruccio* 3 
pública de 9 do Setiembre de 1857 } 
puedan solicitaría en el plazo impro- t 
regable de 30 dias, á contar d* ade j 
la publicación Me este aunneio en la 
<Gaceta.» j

Sólo podrán aspirar á esta va- 
cantelos ?rclusores que desempeften .■ 
ó hayan desempeñado cátedra en > 
propiedad, y tengan por lo ménos el j 
título de Bacliider en la Facultad de ) 
Fi osofía y Letras. |

Los Catedráticos en activo ser- | 
vicio eievaián sus solicitudes à esta - 
Dirección general por conducto del ; 
Jeie de la Escuela en que sirvan, y 
los que no estén en 01 ejercicio de 
la enseñanza por conducto del Jefe í 
ti01 eslabjecimiemo en que última 1 
mente hubieren servido. j

Según lo dispuesto ea el art. 47 | 
del leglamcnto citado, este anuncio -* 
debe pubiicarae en los «Boletines • 
oficiales» de las provincias y por ; 
medio de edictos en todos los esta * 
bitcimieuloB públicos de enseñanza, l 
lo cual se advierte para que las j 
Auioridados respecávas dispongan . 
que asi se venuque desde luego sin 
mas aviso que ei presente.

Madrid '¿4 de Noviembre de 1875.
—Ei Director general, Joaquín Mal. , 
diñado. í

A.'LiAC-l 10. 1

Papel y sobres. ;

Una caja de papel eon. ■ 
100 carias y otra cob 
lüÜ sobres se vender 
en la Librería del «Did' : 
río de Córdoba,» calle ac 
Sau Fernando, núm. 54, 
todo por cinoo reales»

A los maestros. ;

Estados mensuales de 
lus cautidudes que se b 3 
bau salísíecbo por pri - • 
meras obligaciones de 11 
enseuauza, y de lasque 
se les adeudan. Se ha- { 
lían de venta en ei des- ’ 
pacho del « Diario de Cór
doba» calle de San Fer* 
Dundo, 3i,

ÍTojas de padrón coa 
arreglo al art. 2i de 
reglamento de tí de a 
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la iibreiia 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando ó4 
y Letrados 18,

BET 8 ATOS. 
de S. M. el Bey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Esta blecimieutos públi
cos, en la librería dei 
«Ciano de Córdoba», 
calle de Sau Fernando 
numero ^. Hay de 10 
dos precios desde Ido ry, 
hasta 4 rs.

AKHENDAMIENTÜ.
Se arneüda uua haza de tierra 

de cabida doe fanegas y media, co- 
utcida por ia dei catuiuu de Agui
lar, cu el icrwinu y ruedoe del 
putioiu de Beoatueji, de la propie
dad de D.* J caela Larda Aragou. 
Para tratar de las coudiciouea pue- 
deu euieuderae eu córdoba ccü don 
Jetó hbpiuoaa de Wa áloutcroá, ma
nu o ue dicha ecuora, que vive en la 
calle de la Mema uumero ó, 0 cuQ 
0. Juau Camargo y Jimeuaz cu u 
villa ue Lale ti cían a, 8—8

Pliegos-estados par¿¿ 
la lormaciou del padrón 
por los Ayunlaraienios, 
en vista de las hojas es* 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871.
Se hallan de venta en la 
imprenta y Utograha del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y ¿an Fer- 
naudo 54.

A los Sccreüirios
DE 

Ayuotamiento.
Repartimiento yj Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la iorwaeion de la 
Matrícula de subsidio y

F epartimiento por ter
ritorial, con el aumentó 
del tanto por ciento pa
ra Áiunicipales y con ar- 

; regio o los últimos luo- 
> deios se hallan de venta 
i en la imprenta y librería 
: del «Diario deCordoba,# 

Letrados 18 y o an ^Fer- 
! nando 5ï.

Centro Comeroiaf.
tTtq «gaotr de la agneunura, del 

comercio y de las itiduturiae cous- 
' truciori, minera y fabril, bajo la ra- 
| zoo eocial

LUPEZ CERVANTES Ï COMPAÑIA. 
1 Oüciíae coutraioa, calle de Alucha 

número 3á.—Madrid,
Esta Sociedad promoverá todo^ 

cuantos negocios se refieren á lúa 
adelanus ojateiiaUs del país.

Acepta la lepittenucwn de caa 
quier empresa, compañía, corpora- 
don ú particular.

Atiende á ia comcacion de capita
les y los recibe en depósito y cuenta 
con lente con loteré».

Para mas oetalles, ditigirse à los 
dichos Hit-. Lt|tz UiVíitth y tim 
paflU.—Atocha 34.—'MidriJ. 10—5

A LOá MAEETHOá.

Lo.s imp rasos paca las cuentas 
de u atendí que los maestros tie- 
Den que presentar a Jos Ajunta- 

( alientos y copias que han üs remi- 
1 iir a la Junta provincial, se vendu 
; eu la imprenluy mograiia del Dia- 
i no celle ue LetraJus 1«..

î Lertiticacioues de 
! exeucioo del servi

cio lUiliUr. 
ôe bailan de venia en 

la imprenta del«Giario
1 de Córdoba,»8. Feruau- 

do 54 y Letrados 18»

1 BEbiEFiCEÚClA. 
j Presupuestos^ liqui- 
I daciones, cuentas meii- 

suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
imprcbos para los esta- 
bleciiuienios de Heneti- 
cencía. >e haUau de ven
ta en la impieula y liio- 
gratia dei «uiano de Lor^ 
doba, » an FemaaUo 54. 
y Letrados 18.

} InprcfiU, iitHcna j litografía nal 
j aARU> Pié coiwoaA»
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